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Valledupar, 16 de septiembre de 2025

iNSTrrucioNES EDUCATiVAS DE EDUCACiÓN SUPERiOR CON ACREDiTACiÓN DE
ALTA CALIDAD

Señores

ASUNTO: Solicitud de cotización - contratación de servicios profesionales de
acompañamiento jurídico, técnico y administrativo.

La mesa directiva del Concejo municipal de Valledupar, en cumplimiento de sus funciones
constitucionales y legales, informa a la opinión pública y a las instituciones de educación
superior acreditadas en Alta Calidad Públicas y/o Privadas, que se está invitando a cotizar los
servicios profesionales para seleccionar la universidad encargada del proceso de elección del

próximo Contralor Municipal de Valledupar.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 272 de la Constitución Política de Colombia, el
Acto Legislativo 02 del 2015 y 04 de 2019, Ley 1904 de 2018, Acuerdo 005 de 2021, Y el
Reglamento del Concejo del Municipio de Valledupar, la Corporación, debe adelantar proceso
de convocatoria pública, para la elección del Contralor Municipal de Valledupar periodo 2026-
2029, por lo cual se requiere adelantar proceso contractual con una institución de educación
superior que brinde acompañamiento jurídico, técnico y administrativo en el desarrollo de
algunas etapas de la convocatoria del proceso de selección, teniendo en cuenta las siguientes
condiciones exigibles en el proceso:

i. OBJEÍO DEL CONTRATO: PREgrACiÓN DE SERViCiOS PROFESiONALES DE
ACOMPAÑAMiENTO JURiDiCO, TECNiCO Y ADMiNigrRATiVO PARA LA EJECUCiÓN DE
ALGUNAS rrAPAS DE LA CONVOCATORiA PÚBLiCA, PARA LA ELECCiÓN DEL CONTRALOR
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. VIGENCIA 2026 – 2029.

2. AcriviDADES ESPECiFiCAS A DESARROLLAR:

1. Revisar la documentación recibida de los aspirantes inscritos para determinar los
admitidos e inadmitidos, reporte que deberá enviarse para publicación a través de los
medios de publicación establecidos en la convocatoria, en la fecha fijada en el
crorlog rama .
Atender y dar respuestas a los reclamos que llegaren a presentarse sobre el listado de
admitidos e inadmitidos.
Diseñar y aplicar las pruebas de conocimientos, teniendo en cuenta las condiciones,
temario y fechas que se establezcan en el reglamento del proceso de selección.
Realizar la aplicación y calificación de las pruebas de conocimientos, a los aspirantes
admitidos; y entregar los resultados para su publicación por parte del presidente de ja
Corporación, en orden estricto de puntuación, conforme a lo 'previsto en el
Reglamento de la Convocatoria.
Atender las reclamaciones de los resultados de las pruebas de conocimiento,
presentadas por los aspirantes dentro del término que se establezca en el cronograma

2.

3.

4.

5.
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del proceso; además elaborar y entregar las respuestas para la firma del presidente de
la Corporación, dentro de la oportunidad que se establezca en el Cronograma del
proceso, para su respectiva publicación.

6. Elaborar con base a los resultados de la prueba de conocimiento la lista resultante de
esta prueba, en estricto orden de puntuación, determinando los aspirantes que
continuarán en el proceso de selección y los eliminados, dicho listado se debe remitir
al supervisor del contrato para la publicación por parte del presidente del Concejo, en
los medios de comunicación previstos.

7. Realizar la valoración y evaluación de antecedentes académicos y la experiencia
conforme a los criterios y puntajes, que se establecerán en la Resolución de la
convocatoria, a los aspirantes que superen la prueba de conocimientos y enviar dicha
calificación al Presidente de la Corporación y al supervisor del contrato, para su
publicación en los medios de comunicación establecidos.

8. Conformar con base en los resultados de las pruebas la Terna de los aspirantes que
continúan en el proceso de selección y pasan para la entrevista que corresponde al
Concejo Municipal de Valledupar, esta terna deberá ser publicada por el Presidente de
la Corporación, a través de los medios de comunicaciones determinados en el
Reglamento de la Convocatoria.

9. Coordinar y gestionar ante el Departamento Administrativo de la Función Pública la
realización del examen de integridad a los integrantes de la terna seleccionada.

10. Atender oportunamente los requerimientos que le haga al supervisor del
contrato.

3. PLAZO DE EJECUCION: tres (3) meses, en todo caso sin exceder el 31 de diciembre
de 2025

4. EQUIPO LOGÍSTICO PARA DESARROLLAR EL PROCESO: El grupo de trabajo
con el que debe contar a universidad para el desarrollo del proceso deberá contar con
un mínimo de tres (3) profesionales, relacionados de la siguiente forma:

Dos (2) abogados con especialización en derecho administrativo, derecho público,
finanzas públicas o afines, con experiencia relacionada con el objeto del contrato.
Un (1) Profesional en psicología con experiencia en psicología organizacional y con
experiencia relacionada con el objeto del contrato.

El valor cotizado u ofertado debe incluir los gastos directos e indirectos en los que incurra por
suscripción, legalización o ejecución del futuro contrato, como impuestos, garantías,
retenciones y los que apliquen para el caso.

Dentro de los impuestos a cancelar se encuentra:

PORCENTAIE
sobre el valor
del contrato

EgrAMPiLLA PRO – CULTURA
ALCALDÍA DE VALLEDUPAR
EgrAMPiLLA BiENEgrAR ADULTO MAYOR
ALCALDÍA DE VALLEDUPAR
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EgrAMPiLLA PRO-UNiCESAR
ALCALDÍA DE VALLEDUPAR
EgrAMPiLLA PRO – DESARROLLO
FRorrrERIzo
GOBERNACIÓN DEL CESAR

La cotización es solicitada con la finalidad de estructurar estudio de mercado y establecer el
presupuesto oficial para los servicios que se procuran contratar, le agradecemos presentarnos
una cotización económica de los mismos, dentro de los tres (3) días a la publicación de esta
solicitud en la plataforma de contratación estatal SECOP II.

Su cotización deberá estar redactada en español, junto con los siguientes documentos
Anexos:

V

V
+

v'

Fotocopia de la Cedula del Representante Legal o la persona competente para la
suscripción de la cotización
Documento donde conste dicha competencia
Certificado de existencia y representación legal de instituciones de educación superior
Declaración de no inhabilidades e incompatibilidades

Agradeciendo su atención a la presente y pronta respuesta a la misma.

Atentamente;

u,JU A 1, A
WILBER ANTONIO HINOJOSA BORREGO
Presidente

CX'aLO ÁRIAS ROMEROJ
fÍrimer Vicepresidente

BERTO MORILLO OLIVELLA
Vicepresidente
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Valledupar, 16 de septiembre de 2025

Yo, Juan Eusebio Guerra Manjarres, identificado con cedula de ciudadanía N'77.090.645 de ValleduparJ
lngeniero de sistemas de profesión y encargado de la publicación de los actos administrativos y demás
información en la página web del Concejo Municipal de Valledupar,

CERTIFÍCO QUE:
El 16 de septiembre de 2025/ a las 12:10 P.M. Fue publicada nuevamente la invitación a universidades
para cotizar la PRESTACION DE SERyIcios PROFESIONALES DE ACOMPAÑAMIENTO JURIDICO. TECNICO
Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE ALGUNAS ETAPAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA. PARA
LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR MUNICIPAL DE VALLEDUPAR/ VIGENCIA 2026 _ 2029. La cual está
colgada o publicada en la página web del Concejo de Valledupar y en la plataforma del Secop II con el
nombre del proceso: COTIZACION 04-2025.

El aviso fue publicado en el slider de inicio de la página web https://concejodevalledupar.gov.co/
además se creó un botón exclusivo para montar toda la información relacionada con el proceso:
https://conceÉodevalledupar.gov.co/cotizacion-a-instituciones-educativas-con-alta-calidad/

Para mayor claridad adjunto:
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PRESTACIÓN DE SEFP/ICIOS PROFESIONALES DE ACOMPAÑAMIENTO jURIDICO, TECNICO Y
ADMINiSTRATIyO PARA LA EJECUCION DE ALGUNAS ETAPAS DE LA CONyOCATORIA pÚBLrCA. PARA
LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. VIGENCIA 2026 – 2029.
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Tunja, 15 de septiembre de 2025

Señores
MESA DIRECTIVA
CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR
Valledupar (Cesar)

REF: Propuesta técnico'económica para la realización del acompañamiento
y asesoría técnica para llevar a cabo el proceso de convocatoria pública para
la conformación de la lista de elegibles para el cargo de Contralor (a)
Municipal de Valledupar, para el periodo 2026-2029

Honorables Concejlaes,

Reciban un cordial saludo.

En atención a la convocatoria realizada por Ustedes, respecto del asunto de la referencia, me
permito informarles que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), como
institución de educación superior con Acreditación Institucional de Alta Calidad, está en
condiciones de adelantar el proceso que permita seleccionar a los aspirantes que harán parte de
la lista de elegibles para el cargo de Contralor (a) Municipal de Valledupar, periodo 2026-2029,
de acuerdo a los parámetros establecidos en la normatividad vigente.

Por lo anterior, manifiesto mi intención de participar como oferente ante el H. Concejo Municipal
de Valledupar, para el desarrollo del objeto de la referencia, y para ello remito a Ustedes la
propuesta técnica y económica para el desarrollo de la convocatoria pública antes mencionada,
la cual, espero, se ajuste a los requerimientos de esa Corporación.

Cordialmente ,

M&dl E VERA LÓPEZ$ Rector UPTC

Anexo: Lo anunciado
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PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA PARA LA REALIZACIÓN DEL ACOMPAÑAMIENTO Y
ASESORÍA TÉCNICA PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO DE CONVOCATORIA

pÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES PARA-ÉL CARGO DE
CONTRALOR (A) MUNiCiPAL DE VALLEDUPAR, PARA EL PERiODO 2@am

1. PRESENTACIÓN.

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), como institución pública de
educación superior con acreditación institucional de alta calidad, cuenta con la infraestructura
física, un personal capacitado y la experiencia para la realización de procesos de selección de
personal para ocupar cargos públicos, con el respaldo que le otorga el equipo de profesionales
vinculados, así como el reconocimiento nacional por su idoneidad, responsabilidad social y
calidad académica.

El proceso de selección aquí propuesto se enmarcará en lo establecido por la legislación
pertinente para la materia, en especial el Artículo 126 de la Constitución Política, el Acto
Legislativo 02 de 2015, la Ley 1904 de 2018, el Acto Legislativo 04 de 2019, la Ley 2200 de 2022
y la Resolución 0728 de 2019 de la CGR.

La UPTC realizará dicho proceso de selección a través del Centro de Investigación y Extensión
de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas (CENES).

2. OBJETO.

La presente propuesta tiene por objeto la realización del acompañamiento y asesoría técnica para
llevar a cabo el proceso de convocatoria pública para la conformación de la lista de elegibles para
el cargo de Contralor (a) Municipal de Valledupar, para el periodo 2026-2029, de acuerdo a los
parámetros establecidos por la ley.

3. COMPONENTE TÉCNICO DE LA PROPUESTA.

El proceso de convocatoria pública propuesto por la UPTC, acorde con los lineamientos legales
vigentes, se desarrollará de acuerdo con los siguientes etapas:

3.1. Apertura del proceso de convocatoria pública.

El proceso de convocatoria pública comenzará una vez se haya suscrito y legalizado el contrato
interadministrativo entre el H. Concejo Municipal de Valledupar y la UPTC, se haya concertado el
cronograma y se publique la resolución que da inicio la convocatoria. Para ello, la UPTC
proyectará. de manera conjunta con esa Corporación, el acto administrativo con el cual se da por
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abierto el proceso de convocatoria pública para proveer el cargo de Contralor Municipal, el cual
será promulgado por la Mesa Directiva del Legislativo Municipal.

3.2. Convocatoria.

La convocatoria pública dirigida a los ciudadanos interesados en participar en el proceso de
elección del Contralor Municipal de Valledupar, para el periodo 2026-2029, se hará mediante acto
administrativo (resolución) en la cual se indica la descripción del cargo, los requisitos del empleo
y las funciones a desempeñar por parte del Contralor Municipal.

En dicha resolución se establecerá la estructura de la convocatoria, la que tendrá las siguientes
etapas:

La convocatoria
La inscripción
Lista preliminar de admitidos
Reclamaciones
Respuesta a reclamaciones
Lista definitiva de admitidos a la convocatoria
Realización de las pruebas
Criterios de selección
Conformación de comisión accidental
Audiencia pública con la ciudadanía y las veedurías
Entrevista
Conformación de la lista de elegibles
Elección

La convocatoria será publicada en la página web del H. Concejo Municipal de Valledupar, en la
cartelera del H. Concejo Municipal de Valledupar y en medios de comunicación que tengan
cobertura a nivel Municipal.

3.3. La inscripción.

Según el cronograma establecido, se hará la recepción de hojas de vida de los aspirantes al cargo
a proveer, única y exclusivamente por correo electrónico, remitiendo la hoja de vida con los
respectivos soportes, en un único archivo, debidamente foliado, al correo electrónico
inscripciones.cenes@uptc.edu.co, con copia al correo electrónico dispuesto para la inscripción
por parte de la H. Concejo Municipal de Valledupar, la cual quedará validada al recibo del correo
electrónico de confirmación de recibido.

El aspirante deberá entregar el formulario de inscripción diseñado por la UPTC junto con el
formato único de hoja de vida de la Función Pública, debidamente diligenciado, con los siguientes
documentos, en el momento de la inscripción, en el mismo orden:

Fotocopia del documento de identidad ampliado at 150%
Título de formación profesional y acta de grado
Tarjeta profesional vigente, para las profesiones que aplique
Acreditación de la situación militar (en el caso de los hombres menores de 50 años)
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Certificado de antecedentes fiscales, disciplinarios, penales y de requerimientos
judiciales, de no vinculación al sistema de registro nacional de medidas correctivas
(RNMC) de la Policía Nacional, ni deudor moroso de alimentos (REDAM), con una
expedición no superior a 10 días previos a la inscripción
Los demás documentos que acrediten lo enunciado en la hoja de vida y que corroboren
la información académica suministrada y de experiencia profesional y laboral.
Declaración suscrita por el participante baja gravedad de juramento de no estar incurso
en causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses, prohibición o
impedimento legal para asumir el cargo.
Declaración de aceptación de los criterios establecidos en la reglamentación de la
convocatoria pública.

La revisión de los documentos se llevará a cabo por parte del Comité Técnico Evaluador
designado por la UPTC, cuyos resultados serán remitidos al H. Concejo Municipal de Valledupar.

3.4. Realización de las pruebas.

Se diseñará la prueba orientada a evaluar las competencias laborales, aptitudes, habilidades,
conocimientos, y experiencia, además de la idoneidad y conocimientos del aspirante, requeridos
para el ejercicio del cargo.

En la convocatoria pública se aplicarán los siguientes instrumentos de selección, con la
ponderación que aparece a continuación:

Pruebas Carácter Calificación
aprobatoria

Se aprueba con 60
}untos sobre 100

)m)
No aplica

Valor
porcentual

60%Conocimientos Eliminatoria

Formación profesional
>

Actividad docerÍe
Producción de o)

ámbito fiscal
Total

Clasificatoria
Clasificatoria
Clasificatoria

Clasificatoria No apIIca

3.4.1. Prueba de conocimientos.

Corresponde a una prueba escrita, que tendrá carácter eliminatorio, la cual será aprobada con el
60% de Ips respuestas acertadas. La prueba será de selección múltiple con única respuesta y los
participantes que no superen el porcentaje antes mencionado será eliminados y no podrán
continuar en el proceso de convocatoria pública.

La prueba de conocirniento evaluará las siguientes áreas:

Gerencia pública
Control fiscal
Organización y funcionamiento de la Contraloría
Relaciones entre el ente de control y la administración pública
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Las pruebas serán elaboradas por el equipo de profesionales dispuesto por el CENES de la UPTC
para ello. el cual estará conformado por abogados. administradores públicos, economístas.
administradores de empresas y psicólogos. con estudios de posgrado a nivel de maestría o
doctorado, con amplia trayectoria académica e idoneidad profesional. Los nombres de dichos
profesionales se reservan para mantener la neutralidad y confidencialidad del proceso.

Las pruebas diseñadas para este proceso de selección serán de propiedad intelectual y material
de la UPTC y son de reserva, tal y como lo establece la ley.

3.4.2. Valoración de estudios y experiencia.

Acorde con lo establecido en la ley, en esta etapa se vatorarán los méritos profesionales,
laborales y académicos de los participantes, con base en los soportes presentados al momento
de la inscripción.

Esta evaluación corresponde al 60% del total del puntaje establecido y se evaluará de cero (0) a
cien (100) puntos, asi:

- Títulos de formación profesional adicional a lo exigido. que corresponden al 15% del
puntaje total, de acuerdo con los siguientes criterios:

Titulo
EsDecialización
Maestríá
Doctorado

Total

- Experiencia profesional, docencia universitaria y publicaciones: Corresponde al 25%
del puntaje total. de acuerdo con los siguientes criterios:

Tipo de
experiencia Puntaje

100 puntos
(ponderación

15c70)

Experiencia
profesional

100 puntos
(ponderación

5c70)

Experiencia
docente

u r) { c . e ({ 1)
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Criterio
30 Duntos cada título de esnecialización

–40 puntos c–ada título de maestría
a) Duntos cada título de doctorado
En ningún caso puntaje sobrepasará Ios 100 puntos, y la
formación que sobrepase Ios 100 puntos no podrá ser
homologada para experiencia u otros factores a evaluar

Criterio

1 –a la requerida para el ejercicio
del cargo se otorgarán 5 puntos por cada ano acreditado

Por experiencia especifica en auditorías a la gestión de entidades
públicas, en vigilancia y control fiscal o control interno, se
otorgarán 10 puntos por cada año acreditado

La experiencia profesional que sobrepase Ios 1 00 puntos no
,odrá ser homojogada Dara educación u otros factores a evaluar

%mncia doante en instituciones de educación superior
reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional, se
asignarán diez (10) puntos por cada año de servicio académico

La experiencia que sobrepase Ios 100 puntos no podrá ser
homologada para educación u otros factores a evaluar
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CriterioPuntajeperiencia
iscaÉ con iSBN'or Ia p lucc e obras en e

Publicación puntos por cada una cuando el aspirante seaotorga100 puntosde obras en n caso de ser coautor se otorgarán 20 puntos:pondera.ámbito
5%) puntos no podrán serLas publicaciones que sobrepasen Ios 1fiscal

homoloaadas para educación u otros factores a evaluar
experienciae ismo peo se asignará puntaje a

tiempo

La experiencia se acredita mediante constancias expedidas por la autoridad competente de las
entidades oficiales o privadas donde se haya laborado, ya sea mediante contrato de prestación
de servicios o vinculación laboral.

Las certificaciones laborales deben ser verificables y especificar los siguienies datos:

Razón Social y NIT de la entidad donde se haya laborado
Dirección y teléfono del empleador
Fechas de vinculación y desvinculación
Relación de las funciones desempeñadas en cada cargo ocupado
Grado y nivel ocupacional del cargo según aplique
Periodo de desempeño en cada cargo (si trabajo en la misma entidad o empresa en más
de un cargo, se deberá informar el tiempo de permanencia en cada cargo).
Firma del funcionario competente para su expedición,

Así mismo. la experiencia desarrollada mediante contrato de prestación de servicios
profesionales debe ser soportada a través de certificaciones o copia de los contratos respectivos
con su respectiva acta de liquidación.

Los documentos allegados deben ser verificables y especificar los siguientes datos:

Razón Social y NIT del contratante
Objeto contractual
Alcance o actividades desarrolladas
Plaza del contrato y periodo de ejecución
Dirección y teléfono del contratante
Firma del funcionario competente para su expedición.

Adicionalmente, cuando el interesado haga el ejercicio de su profesión de forma independiente,
la experiencia se acreditará mediante declaración del mismo.

3.5. Consolidación general de resultados.

La UPTC consolidará eI 100% de los resultados obtenidos por los participantes en las
convocatorias públicas, correspondientes a la surnatoria de los resultados de la prueba escrita de
conocimientos y los resultados de la evaluación de los factores de ponderación de estudios y
experiencia. Dichos resultados serán remitidos por la UPTC en informe escrito, con los
respectivos soportes, al H. Concejo Municipal de Valledupar, para que esa Entidad desarrolle la
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etapa final del proceso.

3.6. Resolución de las reclamaciones de los participantes.

Los participantes podrán presentar sus reclamaciones a la admisión al proceso, a los resultados
de las pruebas, a la valoración de estudios y experiencia y a los resultados finales, dentro de los
términos y fechas establecidos en la convocatoria, a través del correo electrónico
reclamaciones.cenes@uptc.edu.co, dispuesto por la UPTC para tal fin. Así mismo, la UPTC
resolverá cada una de las reclamaciones interpuestas dentro del plazo fijado en el cronograma
del proceso

En el caso en que se requiera la revisión de algún documento del proceso, como hojas de vida o
pruebas, por parte de algún participante, esta se realizará única y exclusivamente en las
instalaciones del CENES, en la UPTC sede Tunja, como medida para preservar la
confidencialidad y cadena de custodia de esta documentación.

Frente a esto, es importante señalar que frente a la resolución de las reclamaciones no procederá
recurso alguno, tal y como lo establece el Artículo 12 del Decreto 760 de 2005.

3.7. Entrega del informe final

La UPTC, una vez agotadas las etapas de inscripcion, realización de pruebas y resolución de
reclamaciones ante los resutados finales publicados, la UPTC entregará a la Mesa Directiva del
H. Concejo Municipal de Valledupar el informe final correspondiente, con la terna de elegibles
para el cargo de Contralor (a) Municipal.

3.8. Periodo de ejecución de la propuesta.

El proceso de selección aquí propuesto, teniendo en cuenta los parámetros establecidos por la
ley, tiene una duración máxima de sesenta (60) días contados a partir de la fecha de
perfeccionamiento del contrato .

3.9. Cronograma.

El cronograma establecido por la UPTC para la realización de las convocatorias públicas es el
siguiente:

Actividad Duración
Publicación aviso de invitación a la
Convocatoria Diez (10) días calendario

Inscripción Cinco (5) días hábiles luego de la vigencia de la
lblicación de la convocatoria

Tres (3) días
Un (1) día hábil

Dos (2) días hábiles luego de la publicación de la lista de
admitidos

Verificación de requjsitos mínimos
Publicación de admitidos y no admitidos
sta de admitidos y no
admitidos
me lución de observaciones a la
admisión al proceso Dos (2) días hábiles luego de recibidas las reclamaciones
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Actividad Duración
Publicación de la lista definitlm
admitidos y no admitidos
CitaciÓn a PIuebas
Bn prueba de conocimientos
Publicación d83
de conocimientos
Reclamación a los resultados de la

prueba de conocimientos
Resolución de observaciones a los
resultados de la prueba de
conocimientos
Publicación de resultados definitivos de
ja prueba de conocimientos

Un (1) día

Un (1) día
Dos í2) días luego cma–cTtm

Tres (3) días hábiles después dmiÍa
)ruebas

m}-mábiles luego de la publicación de los
resultados

Dos (2) días hábiles luego de recibidas las relcamaciones

Un (1) día hábil

Valoración de estudios y experiencia Tres (3) días hábiles

Reclamación a la valoración de estudios
experiencia

Resolución de >

resultados de la valoración de estudios
experiencia

Publicación resultadoso
100%
R8misión del informe final a la Mesa
Directiva del H. Conceio Municipal
Observaciones de la comunidad frente a
la terna de legjbles
Convocatoria a
Realización de la entrevista
Elección

Dos (2) días hábiles Itmo L
resultados

Un (1) día hábil luego de recibidas las reclamaciones

Un (1) día hábil
c

resultados finales
Cinco (5) días hábiles dRM)

resultados finales
A criterio del H. Conceio Municioal
-cmnri¿bio Municipal
mt8mmr1c do Municipal

3.10. Unidad ejecutora.

La UPTC ejecutará la presente propuesta a través del Centro de Investigación y Extensión de la
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas (CENES).

4. COMPONENTE ECONÓMICO DE LA PROPUESTA.

El valor de presente propuesta asciende a la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS
($50.000.000,oo) M/C, incluyendo impuestos de carácter territorial, y comprende los porcentajes
establecidos en los Artículos 17 y 24 del Acuerdo 007 de 2022 de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia, equivalentes al 30% de los costos directos.

\11

IÍfv.::„:'.:: ;,1 iRiTEXB32EIU#Fi
\(R 1: DI 1/\CI(')\ INS-}'l l L('1{)X..\ 1

DE ALTA CALiDAD
\ 1 t- 1 1 1 (' ..\ \t P 1 s

Rcbc/\ bc.a.B O i13655 oc 202 I bIO+ / 6 +nes

AVENIDA CE\!TRA 1. DEl_ NORTE 39 -1 15

PBX +57 1638 1 74C>5696
'l'LJN 1 '\ - hOY NC. F\



t Jp LC 11 ptc c d u . c 3
1 iiI\cr\:d,ltJ Pct 1,ICtl81,':1 \
Icc:l1.11 11 it.1 bIc ( \ tltlnlt'i.1 Il JN 1 A - 1)1 : 11 A ,\4 A - -;(.X 1 A MOhO - ( 111 it)i : 1 \QI tIRA

5. CONSIDERACIONES FINALES

5.1. La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, NIT 891.800.330-1, es un ente
universitario autónomo, no contribuyente del impuesto de renta, declarante de ingresos y
patrimonio, y establecimiento público no sujeto de retención en la fuente por ningún tipo
de impuesto nacional, Municipal y municipal. según el artículo 23 del Estatuto Tributario,
Por ser una entidad de Educación Superior, no es responsable de IVA, conforme al
Artículo 92 de la Ley 30 de 1992.

5.2. El valor de la presenta propuesta incluye impuestos, tasas, contribuciones, estampillas,
pólizas, publicaciones, gravámenes financieros y todo tipo de retención legal.

5.3. El valor de esta propuesta NO incluye la publicación de la convocatoria en medIOS de
comunicación de cobertura nacional o regional, responsabilidad que estará a cargo del
órgano legislativo territorial.

Cordialmente, ,/-\

Ú¿TáUE VERA LÓPEZ Vo.Bo. CARLOS ÜAURICIO MORENO TELLEZ
Vicerrector de InG\estigación y ExtensiónRector UPTC

:ahmv,.B,. ROBÍNÉÓN TORRES GÓMEZ
-WDirector de Extensión Universitaria

Vo.Bo. Jb iCIO GIL LEÓN
Director del CENES

Vo.Bo. SIERVO TULIO DELGADO RUIZ
Coordinador Convenio
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Infornnción general
Información general

Número del proceso COTIZACIONCW2025
Nombre de la oferta COTIZACION M2025

npo Total
Estado Inforrrución en evaluación

en UMVERSIDAD DISTRITAL FRANCiSCO JOSE DE CALDAS
Proveedor +3

.n.===._, Núrrero de documento 899999230

Responsable César Andrey Perdorrn CharTy

Sobres

Mx7tre (A sdre gtuaS¿nck Mia Btaio Fectnytmacber#9921

Dentro del plazo Abierto 4 días de tiempo transcurrido ,': - ' ' 2025 - ' :' ; : J ' fI. TC:45. 3 &,gotá. Cr"' ’ :--, _~Oferta de estirrnción

Cuestionario

l Sctxeúnim

bee de 311{oJos !nd Be e! @o 4rr10 10 +rldique !2 Ertld3d Eget3}

Precio tr>U e8timado

50.OOQOOO,00

Incluya el Rocio min la
Indique la Errtidal Edad

sam(XiIOO

Ref. Atículo C&llgo UNSPSC Desuipci&l Cantidad Unidal 1+edo unitario estimado Prodo unitario Pracio total estimado Incluya el precio win lo
IndIque la Entidal Estad

PREsrACI(:N DÉ sa?ucla
mOFESaqALB DE
AOoüPAÑnMBfrD JURiaCO.
TECNiCO YADMNiSrRATi\n PARA LA
&lecua(1w OEALGUN4S=r4P»s DE
LACONWCATCRIAPCBUCA PARALA
8LECaCN D8LCorrRkOR
RLbHaPAL DE VAiH)WR
Mm+cIAaa6 am

i 8ata151i 1,00 UN 5QOoaooo,oo 50.000.m.oo 50.OOQOOO,00 5QOOQOOQOO

1.2.1 3 RXrxx4Ña ck la Cbtlda del fhpre=ntante Lqal o la f»axra
raI+Mute mía la &mipd&I de la ooüadü1

Ega pe9Jnt8 mFiieíe «lemrdmlnrurtos ([] RXcxx4ia de la CHula del Fbfxe=ntante Le@ o la perxxra axTwtnüe W 18 sr©iÑón ck la
añaden )

El F+Wrente dan anenregr=dcxunentrs en su cíerta en la peginta '[] F(Xcxx>{ia de la CbtAlla del
fblxe=ntant8 LHal o la petxrna qXT+»tento para la u©ipd&1 cb la aXiadón '

1 .2.2 ] [kxnnnrrto dcxtde WIde dictIa axywtenda Ega píealnta ©qiie© ane>ar dmlmuüos (O [kxumeíño donde mlge cicha axnpatenda )

El f\t4xnente dd» «enreácsdulmnt««l ai oferta ui la pegJnta 'D tkxunento d<xIde axIge
dicha an+»t8nda

1 .2.3
1 (bíüfiado ck eñgaxi8 y©xeentad&l legal ch
ingitud«tnde aiucadéxl wpaiu Eáa pregirTb equiee menrdowrmüx (1] (>ltiñatk> <keHgutda yeple$ultad&l legd de ináitud«t« de ecXxnd&1 UNi(x)

8 f+t4xnmte det» are»regos docurruüosen u aferta WI la pegJnta 'o C>ltifia<k) de exigald8 y
MnxDrrtadül legal cbingitudonade eduadón s4mior’

12.4 ] [bdaradül (b no irtubilidadae inaxrTnükilidade6 Ega peginta mFJiue arnnrdcxumentm(tt [bdaMcin de no inhaUlidMse incxxrwtibilidales)

El RtTmente dd» are>aregísdcxumentosen u oferta en la pwrnta ’o tbdaadón de no
inhaHlidaies e intxxTTnübilidades

1.2.5
oarizAaoN DE Los SBn/iaos DEBiDRMWiE SLBCRiTA
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FORMATO DE COTIZACIÓN - ESTUDIO DE
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Proceso: Extensión y Proyección Social
Fecha de Aprobación
Q2IQllIQlq

OFiCiNA DE ExrENsióN - iDEXUD-2025

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2025

EE-0000-2025

Honorables
WILBER ANTONIO HINOJOSA BORREGO
Presidente
JUAN CAMILO ARIAS ROMERO
Primer Vicepresidente
JOSE ALBERTO MORILLO OLIVELLA
Segundo Vicepresidente
Mesa Directiva Concejo Municipal de Valledupar

Referencia: Cotización • Prestación de ServicIos Profesionales de Acompañamiento Jurídico, Técnico y Administrativo
para la Ejecución de algunas etapas de la Convocatoria Pública, para la Elección del Contralor Municipal de Valledupar,
Ugencia 2026 – 2029.

Atento saludo, Honorable Mesa Directiva.

De conformidad con la solicitud de cotización para análisis de precios / estudio del mercado a Instituciones Educativas
de Educación Superior con Acreditación de Alta Calidad a presentar Cotización - Contratación de Servicios
Profesionales de acompañamiento Jurídico, Técnico y Administrativo, la Universidad Distrital Francisco José de
Caldas, a través de la Oficina de Extensión - IDEXUD, se permite presentar la presente cotización:

1. Presentación Institucional.

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas fue creada mediante Acuerdo No 10 de 1948 por el Concejo de
Bogotá, es un ente Universitario autónomo de carácter estatal de orden Distrital de Bogotá D.C., con personería
jurídica, gobierno, rentas y patrimonio propio e independiente, constituido totalmente con bienes o fondos públicos
comunes o por el producto de impuestos, tasas o contribuciones y ventas de servicios, que goza de autonomía
financiera y presupuestal conforme al Acuerdo 003 de 1997 (Estatuto General de la Universidad Distrital Francisco
José de Caldas), por lo que es potestad de la misma, administrar los recursos que se generaran en desarrollo de sus
actividades académicas de investigación, asesoría o extensión; y para tal fin, existen los fondos especiales con el

objeto de garantizar el fortalecimiento de las funciones públicas de la Institución.

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas se reconoce a sí misma como la Institución de Educación Superior
del Distrito Capital, entendida como un núcleo básico y vital en la generación de nuevo conocimiento con una visión
del futuro que está estrechamente ligada a los procesos de su entorno social permitiendo que interactúen la formación
profesional con las necesidades sociales en un contexto real y actualizado, encontrando sentido en el fortalecimiento
estratégico de sus fortalezas académicas y en la posibilidad que ellas ofrecen al desarrollo de la sociedad.

La Universidad cuenta con un reconocimiento por la calidad de su formación académica y el amplio número de
egresados ubicados en cargos de interés nacional en el sector productivo.

PBX (601) 3239300 Ext 6220
Calle 35 n.' 7 - 25, edificio CAXDAC piso 13, Bogotá D.C. – Colombia
Acreditación Institucional en Alta Calidad. Resolución No. 023653 de 1 IO de diciembre de 2021

Línea de atonción gratuita
01 800 091 44 10
tv\vw.udistritdl.c'du.co

idexud@udistrital.edu.co


